
S E U B I - I C A  L O S  S A B A D O S

S U M A R I O

CoMiSíÓN Mumícipal P ermanente: Extracto de la aesìón ordinaria 
celebrada el dia 4 de agosto de 1939.

S ecretaria; Anuncio de snplemetito de crédito,—Subasta del su­
ministro de materiales para los Servicios municipales—Acuer­
dos adoptados por e! Consejo de Administración y la Comisión 
Ejecutiva del Montepío Municipal.—Subastas y concursos pen­
dientes de celebración. '

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada en segunda convoca­

toria EL DÍA 4 DE AGOSTO DE 1939,—Año de la Victoria. 
Extracto .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
Alberto de Alcocer y Ribacoba.—Asistieron los Tenientes de 
Alcalde Srcs, Escrivá de Romani, Ossorio Arévalo, Navarro 
Morenés, Gómez Sanz, Foxá, Garcerán, Olmedo, Melgar, 
Alonso de Celis y Ruiz Jiménez,

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos y expedientes oon dictamen de las Comisiones 

Comisión 1.* — Hacienda

Acuerdos: Abonar a la Cooperativa Electra Madrid
la cantidad de 673,70 pesetas a que ascienden las facturas, que 
figuran en el expediente, remitidas por el señor Ingeniero Jefe 
de Alumbrado, correspondientes «I suniiiiísíro de fluido eléc­
trico de las señales luminosas para la regulación del tráfico 
durante los meses de abril y mayo del corriente año; debiendo 
ser cargo dicha suma al concepto 106 del vigente presupuesto 
del Interior, y entenderse este pago sin perjuicio de lo que 
resuelva la Corporación municipal en el proyecto de abarata­
miento de fluido, que se encuentra a estudio de la Comisión,

2 .“ Abonar a la Compañía Eléctrica Industrial la cantidad 
de 2.230,22 pesetas a que ascienden las facturas, que figuran 
en el expediente, remitidas por el señor Ingeniero Jefe de 
Alumbrado, correspondientes al suministro de fluido eléctrico 
a varias dependencias municipales durante el mes de mayo 
último; debiendo ser cargo dicha suma al concepto 180 del 
vigente presupuesto dd Interior, y entenderse en este caso lo 
mismo que se indica para el anterior.
‘ 3 .“ Abonar a la Cooperativa Electra Madrid las cantida­
des de 3,991,95 y 8.946,01 pesetas (en junto ¡2.937,96 pese­
tas) a que ascienden las facturas, que figuran en el expedien­
te, remitidas por el señor Ingeniero Jefe de Alumbrado, co­
rrespondientes a los meses de abril y mayo del presente año; 
debiendo ser cargo dicha suma al concepto 180 dd vigente 
presupuesto del Interior, y entenderse en este caso lo mismo 
que se indica para los anteriores. ,

4 . “ Abonar a la Compañía Unión Eléctrica Madrileña la 
cantidad de 22.810,34 pesetas a que ascienden las facturas, 
que figuran en el expediente, remitidas por e! señor Ingeniero 
Jefe de Alumbrado, por el suministro de fluido eléctrico a va­
rias dependencias municipaies durante el mes de mayo último; 
debiendo ser cargo dicha suma al concepto 180 del vigente 
presupuesto dei Interior, y entenderse en este caso lo mismo 
que se indica para los anteriores.

5 . “ Abonar o la Casa Impresos Compíe la cantidad de 
988 pesetas a que ascienden las facturas, que figuran en el 
expediente, por suministro de impresos a la Comisión.de Sub­
sidio al Combatiente, teniendo en cuenta lo dispuesto a este 
respecto por el artículo 13 del decreto de 25 de abril de 1938; 
debiendo ser cargo dicha suma al capítulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto del Interior,

6 . “ Librar a nombre de D. Enrique Segura, Teniente Co­
ronel Delegado de la Comisión provincial del benemérito 
Cuerpo de Mutilados, teniendo en cuenta lo preceptuado en el 
articulo 57 del reglamento de Mutilados de Guerra por la Pa­
tria, la suma de 11,750 pesetas interesada por dicho señor 
para la aquisición de cinco máquinas de escribir marca Torpe­
do, de las características que se indican en la oferta que obra 
unida al expediente; debiendo ser cargo dicha suma ai capitulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto del Interior; y oficiarse 
ai reclamante para que remita relación del personal subalterno 
que precisa.

Comisiones da Fomenta y Ensanche, reunidas

7. “ Aprobar, visto lo informado por la Intervención, el 
reconocimiento y abono de cuatrienios al personal técnico- 
administrativo y subalterno del Ensanche que figura en la re­
lación que a continuación se copia, el cual tiene concedida la 
calificación de admitido por la Comisión Municipal Perma­
nente, con la antigüedad y en la cuantía que en dicha relación 
se determinan; debiendo abonarse dichos cuatrienios a partir 
de las fechas que se indican, excepto tos que figuran vencidos 
con anterioridad a 1 de abril de 1939, que únicamente surtirán 
efectos de pago a partir de ese día, quedando pendiente el 
abono de los atrasos correspondientes al período rojo de la 
resolución que en su día adopte el excelcntisimo Ayuntamiento 
para casos análogos:

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
vencimiento

Cantidad

P e s e t a s

TÉCNICOADMINISTRATIVOS
D. Enrique García Alonso.................. 1-7-1937 1.000
D.Felipe Martín Pindado.................... 8-8-1938 1.000
D. Guillermo J .  Entrambasaguas.. . . 15-2-1939 1.000

PERSONAL SUBALTERNO
P O R T E R O

D. Luis Fernández de Villa................. 1-I-I939 500

J iili (
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Comisión 4.^—Policía Urbana y Rural

8/ Canccder a D. Jenaro Otero Pesquera, accediendo a 
lo solicitado por el mismo, el cambio de nombre, por failcci- 
miento de su hermano D. Domingo, propietario del estableci­
miento, de la licencia de apertura de ultramarinos en !a calle 
de Teruel, 1, por ser heredero de su referido hermano, en 
vista de los favorables informes emitidos en el expediente y 
de conformidad con lo informado asimismo por la Interven­
ción y Sección; debiendo concederse dicho cambio de nombre 
de la industria libre de derechos, con arreglo al apartado g) 
de la regla 3.® de las Ordenanzas de exacciones correspon­
diente,

9 . “ Conceder a D. Francisco Diez Barrio, accediendo a 
lo solicitada por el mismo, el cambio de nombre por traspaso 
del establecimiento de ultra malinos instalado en el número 4 
de la calle de PradiÜo, en vista de los favorables informes 
emitidos en el expediente y de conformidad con ¡o informado 
asimismo por !a Sección c Intervención Municipal.

10. Conceder a doña Dolores Combarro Pérez, acce­
diendo a io solicitado por la misma, autorización para renovar 
!a licencia de apertura de carnicería en la calle de Zurbaiio, 20, 
que estaba a nombre de su marido, D. Santiago Rodríguez, 
por haber fallecido éste, en vista de los favorables informes 
emitidos en e! expediente y de conformidad con lo informado 
asimismo por la Intervención y Sección; debiendo concederse 
la indicada autorización libre de derechos, con arreglo al apar­
tado g) de !a Ordenanza de exacciones correspondiente y con 
sujeción a la regla 7.®, párrafo 1,“, dase 12, de ¡a contribu­
ción industrial.

11. Conceder a dona Alberta García Hernández, acce­
diendo a lo interesado por ía misma, e! cambio de nombre de 
la licencia de pensión en la calle de Olózaga, 2, piso tercero 
derecha, que le fué concedida para su esposo en 15 de marzo 
de 1933, por haber fallecido éste, en vista de ios favorables 
informes emitidos en el expediente y de conformidad con lo 
informado asimismo por la Intervención y Sección;'debiendo 
concederse dicho cambio de nombre libre de derechos, con 
arreglo al apartado g )  de la regla 3." de la Ordenanza de 
exacciones correspondiente. '

Comisión 7.^—Qobierno Interior y Personal

12. Adoptar, en vista de las actuaciones practicadas en 
eí expediente y de conformidad con la propuesta formulada 
por la Sección, ios siguientes acuerdos:

Primero, Conceder a dona Paula Urquiola Zabaleta, en 
concepto de viuda del Guardia de Policía Urbana número 928, 
D. Manuel Yelmo González, asesinado por ¡os fojos en 30 de 
agosto de 1936, la pensión de 10,50 pesetas diarias, equiva­
lente al jornal que percibía el causante en el momento de su 
defunción, y cuya pensión corresponde percibir a la menciona­
da viuda con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 3 de mayo del corriente año, y 
en 'la  forma y condiciones que en dicho acuerdo se deter­
minan; y

Segundo. Dicha pensión se abonará a ia beneficiaría a 
partir del día 30 de agosto de 1936, fecha del fallecimiento dei 
causante, y en tanto conserve su estado de viuda, en la si­
guiente forma;

Por el Montepío de Empicados Municipales, ia cantidad 
que como pensión de dicho Montepío le corresponda, y al res­
to, hasta completar la pensión que en los presentes acuerdos se 
le concede, con cargo al concepto 9 ,“ dei vigente presupuesto 
de gastos del Interior, a fin de que entre ambas pensiones se 
complemente el jornal que percibía su citado esposo en el mo­
mento de su defunción.

13. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de solicitud de la viuda dei Capataz que fué del 
Servicio contra Incendios que se indica, asesinado por los ro­
jos, interesando !a pensión especial concedida para estos 
casos por acuerdo municipal de 3 de mayo último:

Primero. Conceder a doña Ana Sevilla Cebrián, en con­
cepto de viuda deí que fué Capataz del Servicio contra incen­
dios D, Antonio Valero Sainz, asesinado por los rojos en 2 de 
octubre de 1936, la pensión especial de 6.200 pesetas, diferen­
cia entre e! sueldo de 7.750 pesetas que disfrutaba el causante 
y la pensión de t .550 pesetas que tiene concedida por e! Mon­
tepío de Empleados; cuya pensión, le corresponderá percibir

con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 3 de mayo último, ratificado por ej del 
Ayuntamiento Pleno de 27 de junio siguiente,

Segunda, Esta pensión la percibirá la referida interesada 
en tanto permanezca en estado de viuda, con cargo al crédito 
habilitado para tal fin y de conformidad con lo dispuesto en el 
acuerdo citado; y

Tercero. Que los efectos de esta concesión sean a partir 
del día 3  de octubre de 1936;'‘sigtiiente al en que se supone 
fué asesinado el Sr. Valero Sainz,

14. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan,
con motivo de solicitud de la viuda del que fué Auxiliar de 
oficinas que se indica, asesinado por los rojos, interesando la 
pensión especial concedida para estos casos por acuerdo mu­
nicipal de 3 de mayo último: '

Primero. Conceder a doña Purificación Escribano García, 
en concepto de viuda del que fué Auxiliar de oficinas D. Ju­
lián Huedo Martínez, asesinado por ios rojos, la pensión espe­
cial de 2.700 pesetas, por término de cinco años, diferencia 
entre el sueldo de 3.000 que disfrutaba ei causante y la pen­
sión temporal por cinco años de 300 pesetas que tiene conce­
dida por el Montepío de Empleados; y la de 3.000 pesetas a 
partir del día 29 de noviembre de 1941, en que termina el dis­
frute de la del Montepío, por el sueldo íntegro municipal que 
disfrutaba; cuya pensión le corresponderá percibir con arreglo 
a lo dispuesto en el acuerdo de ia Comisión Municipal Perma­
nente de 3 de mayo último, ratificado por el del Ayuntamiento 
Pleno de 27 de junio siguiente,

Segundo. Ésta pensión la,percibirá ia referida interesada, 
en tanto permanezca en estado de viuda, con cargo al crédito 
habilitado para tal fin y de conformidad con lo dispuesto en 
ios acuerdos citados; y ,

Tercero, Que ios efectos de esta concesión sean a partir 
de! día 29 de noviembre de 1936, siguiente al en qué fué ase­
sinado el Sr. Huedo Martínez. .

15. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de solicitud de la viuda del que fué Médico nume­
rario de la Beneficencia Municipal que se indica, asesinado 
por los rojos, interesando la pensión especial concedida para

' estos casos por acuerdo municipal de 3 mayo último:
Primero. Conceder a doña Juana Sanz Muñoz, en con­

cepto de viuda dei que fué Médico numerario de la Beneficen­
cia Municipal D. Julián Sanz de Grado, asesinado por los rojos 
en 7  de noviembre de 1936, la pensión especial de 7.500 pese­
tas, diferencia entre el sueldo de 9.000 pesetas que percibía 
el causante y la pensión de 1.500 pesetas que tiene concedida 
por el Montepío de Empleados; cuya pensión le corresponderá 
percibir con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 3 de mayo último, ratificado 

■ por el del Ayuntamiento Pleno de 27 de junio siguiente.
Segundo. Esta pensión la percibirá la referida interesada, 

en tanto peimanezca en estado de viuda, con cargo ai crédito 
habilitado para tal fin y de conformidad con io dispuesto en 
los acuerdos de referencia; y

Tercero. Que ios efectos de esta concesión sean a partir 
de! día 8 de noviembre de 1936, siguiente al en que se supo­
ne fué asesinado el Sr. Sauz de Grado. '

16. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo informado por la Intervención Municipal y Sec­
ción, con motivo de la jubilación por edad, propuesta por ía 
Secretaría, de] Profesor del Laboratorio Municipal que se 
indica:

Primero, Jubilar al Profesor del Laboratorio Municipal 
D. José de la Cruz Repila, por cumplir la edad reglamentaria 
de setenta años.

Segundo. Asignarle eí haber pasivo anual de 10.400 pe­
setas, 80 por 100 del sueido de 13.000 pesetas que disfruta 
en activo y le sirve de regulador; y

Tercero. Que los precedentes apartados surtan efecto a 
partir del día 4  de agosto próximo, siguiente al en que el 
interesado cumple ia edad reglamentaria.

17. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo de solicitud del padre del que füé obrero 
eventual municipal que se indica, asesinado por los rojos, 
interesando para la hija de éste la pensión especial concedida 
para estos casos por acuerdo municipal de 3 de mayo último:

Primero. Conceder a doña Luisa García de Ana, como 
hija del servidor municipal eventual D. Aurelio García Alonso,
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;

asesinado por los rojos el 25 de septiembre de 1936 en la Ciu­
dad Universitaria, una pensión especial de 8 pesetas diarias, 
equivalente a la remuneración que percibía el causante; cuya 
pensión le corresponderá percibir con arreglo a lo dispuesto 
en el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 3 de 
mayo último, ratificado por el del Ayuntamiento Pleno de 27 
de junio siguiente.

Segundo. Esta pensión la percibirá, hasta que contraiga 
estado o perciba ingresos de carácter profesional o permanente 
que igualen o superen la pensión concedida, con cargo al cré­
dito habilitado para tal fin y de conformidad con lo dispuesto 
en los acuerdos citados; y

Tercero. Que los efectos de esta concesión sean a partir 
de! día 26 de septiembre de 1936, siguiente al en que fué ase­
sinado el Sr. García Alonso. .

18. Adoptar los acuerdos que a continuación se Wpresan, 
a fin de que quede solucionada de una vez la situación de los 
Capellanes del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena 
y cubierto debidamente el servicio:

Primero. Nombrar a D. Rafael Sanjuán Moreno, con ca­
rácter eventual, Capellán primero del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena.

Segundo. Nombrar a D, Domingo Alfageme Pérez, con 
carácter eventual. Capellán segundo del Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena.

Tercero. Que no habiendo más consignación en presu­
puesto que la de 2.499,99 pesetas — tres cuartas partes de 
3 .333,50 pesetas—, perciba cada uno de los propuestos la 
mitad de esta cantidad hasta el 31 de diciembre del corrien­
te año; y

Cuarto. Que, en su caso, en el presupuesto para el año 
de 1940 se consigne el haber de 3.000 pesetas a cada uno de 
los Sacerdotes propuestos, con los cuatrienios que en su día 
devenguen, conforme a la reorganización de servicios vigente.

19. Conceder la Banda Municipal, con motivo de solicitud 
formulada ai efecto por el señor Teniente Alcaide del distrito 
del Hospital, para que actúe en las próximas fiestas de la ver­
bena de San Lorenzo, celebrando un concierto el día 11 del 
corriente mes en el sitio y hora que oportunamente designe 
dicho señor Teniente Alcalde.

20. Conceder la Banda Municipal, con motivo de solicitud 
formulada al efecto por el señor Teniente Alcaide del distrito 
de la Latina, para que actúe en las próximas fiestas de la ver­
bena de la Virgen de la Paloma, celebrando un concierto el 
día 17 del corriente mes de agosto, a tas diez y media de 
!a noche, en la plaza de San Francisco.

21. Conceder el Teatro Español, accediendo a lo intere­
sado ai efecto, a la Juventud de Acción Católica del Centro 
Parroquial del Salvador y San Nicolás para que organice en 
el coliseo municipal una velada benéfica, literaria y musical, 
que tendrá lugar el próximo domingo, día 6.

22. Conceder el Teatro Español, visto lo interesado por 
el señor Presidente de la Junta de Beneficencia de la Casa de 
Socorro del distrito de la Latina, a la citada Junta de Benefi­
cencia para que celebre en el coliseo municipal una fundón, 
a las diez y media de la noche del día 19 del corriente mes de 
agosto, con motivo de la tradicional verbena de Nuestra Seño­
ra de la Paloma, y destinada a recaudar fondos para los nece­
sitados de la barriada.

Comisión de Tallaras, Aprovislonamlsntoa y Acopios

23. Aprobar las facturas, que figuran en el expediente, 
presentadas por el contratista de! transporte de reses y despo­
jos del Matadero, D. José Gutiérrez Cordiera, importantes 
7.237,05 pesetas, correspondientes a transportes realizados en 
dicha dependencia durante los días comprendidos entre el 25 
de mayo al 30 de junio próximo pasado; debiendo ser cargo 
dicha suma, según ha informado la Intervención de Acopios, 
al concepto 131 del vigente presupuesto; debiendo estudiarse 
por el señor Ingeniero Jefe de Talleres generales, con toda 
urgencia, la municipalización del servicio de tracción mecáni­
ca que hoy dia realiza por contrata D. José Gutiérrez Corcue- 
ra, y que por la Dirección del Servicio de Acopios se interese 
el expediente de contrata de referencia, para en su caso resol­
ver si procede darla por conclusa y encomendar el servido de 
que se trata al de tracción mecánica municipal,

24. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y

económicoadministrativas, que figuran en el expediente, for­
mulados por las dependendai correspondientes, y con sujeción 
a los mismos celebrar urgentemente la oportuna subasta para 
los trabajos de recauchutado y reparación de cámaras y cubier­
tas del servicio de tracción mecánica municipal, durante un 
año; debiendo ser cargo el importe calculado de dicha contra­
ta, cifrado en 20,000 pesetas, según informa la Intervención 
de Acopios, a los créditos presupuestarios, y concretamente, 
por cuanto al presente año se refiere, al consignado en el con­
cepto 131 del vigente presupuesto del Interior.

25. Adjudicar a D. Julián del Barrio Santana la ejecución 
de las obras proyectadas en el Archivo Municipal y vivienda 
del Conserje, con sujeción a las bases del concursillo celebra­
do al efecto, a la propuesta del interesado y después de un 
detenido estudio de las tres propuestas formuladas al efecto; 
y que el importe de dichos trabajos, que asciende a pese­
tas 10.340,66, sea cargo, según ha informado la Intervención 
de Acopios, al concepto 359 del vigente presupuesto del In­
terior.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

26. Se dió cuenta de un decreto de U Alcaldía Presiden­
cia, fecha 31 del pasado mes de julio, proponiendo, de confor­
midad con la Comisión especial designada para reglamentar 
las características y concesión de la medalla creada por la Cor­
poración para premiar hechos señalados como meritorios 
llevados a cabo por Porteros y encargados de viviendas du­
rante la dominación roja, la aprobación del reglamento redac­
tada a los indicados fines por la referida Comisión, cuyo ar­
ticulado se copia a continuación:

Articulo 1.° La medalla llamada de la «Fidelidad», para 
premiar la actuación relevante de los Porteros y guardianes de 
¡a propiedad urbana de Madrid durante la pasada revolución, 
se dividirá en dos clases o categorías.

Art. 2 .“ Podrán aspirar a la primera los Porteros y sus 
similares que hubieran sido encarcelados por haber defendido 
u ocultado personas de la casa o por sus ideales derechistas.

Art. 3." Los meramente ocultadores de personas perse­
guidas o que pudieran haberlo estado por sus antecedentes 
políticos o religiosos.

Art. 4 .“ Los ocultadores en su domicilio de documentos 
comprometedores, tales como listas o ficheros políticos o reli­
giosos e imágenes destinadas al culto público.

Art. 5.° La medalla de la segunda clase premiará a los 
que, con riesgo personal o relevante táctica, hubieran podido 
entregar a sus legítimos dueños el ajuar completo de todos 
los pisos de la casa en que desempeñaron sus funciones.

Art. 6.® También serán dignos de ostentar la medalla de 
segunda clase los ocultadores de vasos sagrados y custodias 
en sus casas.

Art. 7.° Las instancias, a petición propia o ajena, avaladas 
con las firmas del propietario de] inmueble y de la mayoría de 
los inquilinos de reconocida solvencia política, deberán pre­
sentarse en la Casa de la Villa con las formalidades acostum­
bradas, y, cursadas por la Comisión y personas designadas al 
efecto, pasarán al excelentísimo señor Alcalde para su resolu­
ción y otorgamiento de la medalla y diploma correspondiente.

Art. 8 ,“ Las medallas, de metal dorado para la primera 
dase y de cobre para la segunda, con cinta de los colores na­
cionales, llevarán en su anverso un emblema simbólico y el 
lema «Fidelidad reconocida»; en el reverso, el escudo del 
Ayuntamiento, y por fecha, «Año de la Victoria».

Disposición complementaria ,—Teniendo en cuenta que 
el veraneo de los vecinos de Madrid podría dificultar el aval 
de los mismos, [a Comisión propone sea fijada durante todo el 
próximo mes de octubre la admisión de las referidas ins­
tancias.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente propuesta y expresar la gratitud de la Corpora­
ción al ilustre escultor D, Mariano Benlliure por su ofreci­
miento de hacer el troquel de la medalla de que se trata,

27. Quedar enterada de tres decretos de la Alca Idía Pre­
sidencia, fecha 22 del pasado mes de julio el primero y del 1 de 
agosto los dos siguientes, nombrando Delegados de Cemente­
rios, de Personal y de Abastos a los Regidores D. Manuel

Sí.



168 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Pérez Fernández, D. Rafael Garcerán Sánchez y D. Luis 
Gómez Acebo, respectivamente,

28. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 25 del pasado mes de julio, remitiendo, a los efectos 
prevenidos en lo vigente ley Municipal, la distribución de fon­
dos para el próximo mes de agosto por cuenta del presupuesto 
del Interior, que importa 6.106.942,59 pesetas,

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
distribución de fondos de que se trata.

29. Quedar enterada de haber trasladado su residencia: 
A Carabanchel Bajo (Madrid):
Doña Adelaida Simón Martin,
A Tetuán de las Victorias (Madrid):
D. Ruperto López Armesío, con su esposa e hijos.
D. Miguel Fernández Minuesa.
D. Ensebio González Pérez, con su esposa e lujos.
D. Manuel Polo Vázquez, con su esposa, hijos, nieto e 

hijo político.
D. Dionisio Martín Guzmán, con su esposa e hijos.
Doña Margarita Llórente Fernández, con sus hijos.
Doña Teófila Obejón Meneses.
Doña Esperanza Macho Aivarez,
A Canillas (Madrid):
D. Feliciano Arcas Patón, con su esposa e hija.
Doña María Villalba García, con su hermana e hijos.
D. Guillermo Escudero Villalba, con su esposa e hija.
D. Cecilio Yuste Sánchez, con su esposa, hijos y hermano. 
D, Jerónimo González López,
Doña Agueda Luis Pérez.
A Chamarlín de la Rosa (Madrid):
D. José Andréu Beleño, con su esposa e hijos.
D. Emilio Gutiérrez Zavaleta.
Doña Ana Fernández Peláez, con sus hijas.
Doña Isabel Cuadrado Ordóñez, con sus hijos.
A Almería:
D. Santiago Muñoz Gómez, con su esposa e hijos.
A Vigo (Pontevedra);
D. Eugenio Pastor Rodríguez, con su esposa, hijos y 

madre política.
A Logroño:
D. Félix de Iturriaga y de la Peña, con su esposa.
Al Puente de Vallecas (Madrid):
D. Pablo Ruiz Salinas, con su esposa e hijas.
D. Vicente Fuentes López Pastor, con su esposa e hijo.
A Vallecas (Madrid):
Doña Prudencia Rodríguez Gómez, con sus hijos.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisionea de Fomento y Ensanche, reunidas

teresado y lo informado por la Jefatura de Vías Públicas, el 
contrato celebrado entre el Ayuntamiento y D. Valeriano Sauz 
Bueno para la construcción de pavimentos de macadón asfáltico 
en las vías públicas de! Interior, Ensanche y Extrarradio; y 
que no se devuelva la fianza consignada a responder de) mis­
mo en tanto no se practique la liquidación correspondiente de 
las obras y no exista contra aquéllas ninguna responsabilidad 
exigible.

34. Abonar a la fábrica Valderribas la cantidad de pe­
setas 64.575 a que ascienden las facturas, que figuran en el 
expediente, remitidas por el Arquitecto Director de las obras 
del Cementerio Municipal, correspondientes al ladrillo sumi­
nistrado por dicha fábrica para la construcción de sepulturas; 
debiendo ser cargo dicha suma, según ha informado la Inter­
vención Municipal, al concepto 363 del vigente presupuesto.

35. Abonar a la Sociedad Fomento de Obras y Construc­
ciones la cantidad de 3.888,73 pesetas a que ascienden, según 
los documentos remitidos por el Inspector general de los Ser­
vicios técnicos, los gastos ocasionados en la instalación de 
retretes y urinarios en el paseo del Generalísimo con motivo 
del Desfile de la Victoria, cuyas obras fueron realizadas por 
dicha Sociedad a requerimiento del Jefe de la Sección de 
Aguas; debiendo ser cargo la indicada suma, conforme con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 402 del 
vigente presupuesto.

36 a 44. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para ejecutar obras de reforma eii los sitios 
que se indican, en vista de los favorables informes emitidos en 
los expedientes correspondientes y siempre qne los trabajos 
se ejecuten con arreglo a los proyectos presentados al efecto 
y a cuanto previenen las Ordenanzas municipales y demás 
disposiciones vigentes para esta dase de obras:

A D. Emilio de ia Peña, en la calle de ¡a Montera, 54.
A D. Antonio Vázquez, en la calle de la Salud, 5.
A D. Antonio Fernández Porte, en la calle del Marqués 

de Valdeiglesias, 8.
A D. Melquíades García, en la calle de Segovia, 20.
A D. Julio Rico, en la calle Particular del «Metro».
A Hijos de Mcndizábal, en la Costanilla de San Pedro, 3.
A, D. Teodosio Buifrago, en la calle de Miguel Servet, 19.
AI mismo señor, en la calle de Toledo, 45.
A D. Donato López, en la calle de Luciente, 7.
A petición del Sr. Foxá, se acordó retirar para nuevo estu­

dio el dictamen proponiendo se autorice a la Delegación pro­
vincial del S . E , U. para utilizar hasta el I de noviembre pró­
ximo, y para fines deportivos, el estanque del Parque de Ma­
drid, mediante el abono del canon de 5.000 pesetas.

Comisión do Taiíores, Aprovisionamientos y Acopios

30. Adjudicar el concurso celebrado para el arriendo del 
local en que hayan de instalarse los Servidos técnicos muni­
cipales, como consecuencia de lo acordado al efecto por el 
Ayuntamiento y de conformidad con la propuesta formulada 
por la Ponencia que hubo de designarse para el estudio de las 
proposiciones presentadas a tal fin, a la formulada por D. Fidel 
Alonso Allende en las condiciones que en la misma, que 
figura en el expediente, se señalan; debiendo procederse por 
el Servicio Contencioso Municipal a redactar el correspon­
diente contrato de arrendamiento, recogiendo en él la oferta 
de que se trata.

31. Adjudicara D. Juan Salazar Simpson, en las condi­
ciones por el mismo señaladas, de conformidad con el criterio 
sustentado por la Ponencia designada para el estudio de las 
proposiciones presentadas al efecto, en virtud de lo acordado 
en sesión de 14 del pasado mes de julio, las obras de pavimen­
tación de ia calle de Valverde, con microgranito su calzada y 
con mortero de cemento sus aceras.

32. Aprobar el gasto de 125.631,45 pesetas en que se 
calcula el coste de las reparaciones efectuadas en los colecto­
res de El Vado y Cantarranas, en el tramo que atraviesa la 
carretera nueva que enlaza con el Puente del Generalisimo; 
debiendo ser cargo dicho gasto, de conformidad con lo acor­
dado por la Comisión de Hacienda en 20 de junio próximo 
pasado, trámite del que únicamente estaba pendiente este 
asunto, al concepto 197 del vigente presupuesto.

33. Rescindir, teniendo en cuenta lo solicitado por el in-

45. Librar a la Dirección del Servicio de Acopios, acce­
diendo a lo interesado pur la misma, las cantidades que a con­
tinuación se expresan, con cargo a ios conceptos que se indi­
can, para atender a las necesidades acusadas y que en lo suce­
sivo se originen en el servicio que le está encomendado:

500 pesetas «para quebranto de moneda y gastos inheren­
tes a la Pagaduría del Servido de Acopios» (capítulo IV, 
artículo 8.°, concepto 129), 500 pesetas «para gastos menores 
de la Dirección de! Servicio de Acopios» (capitulo IV, artícu­
lo 8 .“, concepto 130), 10,000 pesetas «para gastos de entrete­
nimiento y sustitudón del material que precise el servicio de 
tracción mecánica» (capítulo IV, artículo 8 .“, concepto 131), 
pertenecientes estos tres al vigente presupuesto de gastos del 
Interior; Í.OOO pesetas «para material de escritorio de Secre­
taría» (capítulo VI, artículo 1,“, concepto 5 i) , 1,000 pesetas 
«para materiai de escritorio de Intervención» (capitulo VI, ar­
tículo 1.“, concepto 52) y 1.000 pesetas «para mobiliario de 
Secretaria e Intervención» (capitulo VI, artículo 1,®, concep­
to 55), pertenecientes estos tres al vigente presupuesto del 
Ensanche.

Comisión rev t^ ra  de nombres de vías públicas

46. Sustituir, de conformidad con lo interesado en sesión
de 7 de julio último por el Regidor Sr. Melgar, la denomina­
ción de Miguel Morayta, que ostentaba la antigua plaza del 
Conde Duque, por la de Huarte de San Juan, nombre con que 
es comúnmente conocido el célebre filósofo y médico Juan 
Huarte,

i
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Comisión sncargada del estudio dei probiema 
de abastecimiento de leche

47. Se dió cuenta del informe emitido, con fecha 21 del 
corriente, por dicha Comisión acerca de la estabulación de 
reses lecheras y producción y venta de leche, en ei que inte­
resa la aprobación de las bases que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta que, sea cualquiera la duración del 
período en el que ha de lograrse ia resolución definitiva del 
abastecimiento de leche en Madrid, que puede culminar en el 
establecimiento de una Central lechera, ello no excusa el ir 
adoptando y exigiendo el cumplimiento de cuantas medidas 
garanticen las condiciones sanitarias de una buena producción 
y venta de leche, y a fin de lograr esto y de evitar que el nú­
mero de vacas existente en la actualidad pueda ser aumentado 
por nuevas introducciones, o ser sustituidas por otras, mientras 
se organiza la evacuación de las mismas a ios sitios o zonas 
que se les señale:

Primera. No conviniendo en modo alguno que bajo nin­
gún pretexto se permita seguir introduciendo vacas en ios 
establos actuales, a partir de esta fecha queda terminante­
mente prohibida la introducción y estabulación de nuevas vacas 
en los establos existentes en el término municipal de Madrid; 
debiendo ser evacuadas inexorablemente las que hoy existan 
a medida que se vayan construyendo los nuevos establos en 
las zonas que se vayan fijando, lo que se hará de acuerdo con 
las Agmpaciones y entidades a quienes esto afecte. Por cada 
vaca que se haya introducido sin la debida autorización des­
pués de ia liberación de Madrid se impondrá una multa de 
100 pesetas. Las introducciones hechas después de este acuer­
do se sancionarán con la multa de 500 peietas por res e incau­
tación de ellas.

Segunda. En el plazo de quince días, todos los dueños de 
ganado productor de leche vendrán obligados, para poder 
seguir ejerciendo su industria, a formular ante la Alcaidía Pre­
sidencia una declaración jurada del número de cabezas de ga­
nado que tengan estabuladas, reseñando sus características, 
producción de cada una de eilas y sitio o sitios donde ésta se 
expende. El ganado declarado será reconocido y fichado por 
el Servicio Veterinario del Laboratorio Municipal, quien lleva­
rá un registro de él y vigilará su no sustituciíSn, proponiendo 
el que ha de ser sacrificado por su absoluta incapacidad para 
la producción. Igualmente harán una relación de todo el per­
sonal que intervenga en la industria y manipuiación de ia leche, 
consignando sus nombres y domicilios, el cual, para poder 
seguir su función, habrá de proveerse del correspondiente cer­
tificado de sanidad, expedido por el Laboratorio Municipal, 
previo reconocimiento practicado por ei profesorado de su 
Servicio de Profilaxis y Comprobación.

Tercera. Todo individuo, entidad o Agrupación que pre­
tenda introducir leche en Madrid tendrá que proveerse de una 
licencia otorgada por ej excelentísimo Ayuntamiento, y para 
lograría se hará preciso formular la misma declaración jurada 
antes dicha, especificando y detallando además la capacidad 
y condiciones de los establos, praderfos, montes o dehesas 
que utilizan, en relación con ei mimero de reses, estado sani­
tario de éstas, etc,, etc.; certificando de todo ello el Inspector 
Veterinario de la localidad, así como lo hará ei ÍEispecíor Mé­
dico municipal en cuanto a lo que se refiera ai personal afecto 
a ia producción; todo ello con el visto bueno de! Alcalde, el 
que además dará diariamente una gula en la que se puntuali- 

.zará la cantidad, ciase de leche y nombre o quien viene consig­
nada, sin lo cual no podrá circular ni ser introducida en Madrid,

Cuarta. Los importadores de otros diversos tipos de leche 
(concentrada, en polvo, condensada, etc., etc.), que sean utili­
zadas para su regeneración, formiiiarén también declarociósi 
jurada de las clases y cantidades de leche que tengan en exis­
tencia, recíban y utilicen diariaineute, regiones o zonas de don­
de procedan, gnraiittns sanitarias que ofrezcan, acompañando 
las mismas certificaciones exigidas en la base anterior, y sólo 
podrán ser expendidas anunciando en forma y caracteres suma­
mente ostensibles su condición de leches reconstituidas; que­
dando terminantemente prohibido mezclar éstas con leche natu­
ral. Cualquier variación sensible de los anteriores extremos 
obligará a formular nueva declaración jurada.

Quinta. Los simples expendedores de leche también que­
dan obligados a formular en el plazo dicho declaración jurada 
de la cantidad y clase de leche que reciben y expenden, proce-

dencia de la misma, nombre del proveedor y horas de recepción 
y despacho; formulando nueva declaración en cuanto varíe 
cualquiera de los extremos declarados. En lo sucesivo no se 
concederán licencias de apertura para nuevos despachos de 
leche, ni se consentirán traspasos de los actuales, a no ser pro­
ductores que demuestren una producción superior a 500 litros 
diarios; quedando anuladas las hoy existentes en cuanto des­
aparezcan el titular al que están concedida« y sus herederos 
directos (esposa e hijos); siendo aplicado este régimen hasta 
conseguir que no exista la reventa de leche. De todos modos, 
en cada despacho no se podrá vender más que una sola clase 
de leche, previa solicitud de ello.

Sexta. Con la cooperación de las Autoridades gubernati­
vas de las provincias limítrofes exportadoras de leche a Ma­
drid, el Laboratorio Municipal de Madrid confeccionará un 
censo de todos los animales productores de leche que en ellos 
existan, vigilando el destino de su producción.

Séptima, Ei Ayuntamiento recomendará la agrupación de 
todos los productores de leche en e) menor número de entida­
des posible, siendo éstas las que se responsabilicen y hagan 
solidarias de la actuación de cada uno de los que tas constitu­
yan; garantizando el cumplimiento de las disposiciones dicta­
das o que puedan dictarse mediante las fianzas que de acuerdo 
con ellos se señalen.

Octava. Mensualmeníe, bien cada uno de los productores, 
bien por intermedio de las Asociaciones a que éstos pertenez­
can, se entregará en el Laboratorio Municipal declaración jura­
da de la producción de cada vaquería, con el número de reses 
que la han producido, ajustándose al promedio diario quede 
ellas resulte la cuantía ce las multas que se establezcan, caso 
de que sea preciso imponerlas.

Novena. Se establecerá la siguiente escala de multas:
Primera falta.—El importe de la producción o venía de 

un día.
Segunda falta.—El importe de la producción o venta de 

cinco días.
Tercera falta.—El importe de la producción o venta de 

diez días.
Cuarta falta.—Cierre del establecimiento e incautación del 

mismo con toda clase de enseres, incluyendo las reses pro­
ductoras.

Décima. Del pago de las multas será responsable la Aso­
ciación a que pertenezca el multado, ia que a tal efecto tendrá 
siempre constituida una fianza equivalente al importe aproxi­
mado a la venta de un día.

Cuando se trate de simples expendedores de leche, será 
responsable subsidiario, a todos ios efectos, el productor o 
productores que sean proveedores.

Undécima. En persecucióu de la mayor rapidez y eficacia 
de los efectos a que dan lugar los análisis practicados en el 
Laboratorio Municipal de las muestras recogidas por su Servi­
cio de Inspección, en lo sucesivo las Asociaciones podrán de­
signar un técnico delegado suyo que los presencie, dándoles 
su conformidad, o en defecto de esto, todo expendedora! que 
ie haya sido recogida una muestra de leche queda obligado a 
enterarse del resultado del análisis en el férminó de veinticua­
tro horas, contadas a partir de la en que se le recogió, teniendo 
un plazo de otras veinticuatro horas para la práctica del análi­
sis contradictorio que la ley le concede, pasado el cual sin 
personarse, se estimará como acatamiento y renuncia a todo 
recurso contra las resoluciones de la Autoridad municipal.

Décimasegimda. Independientemente de las precedentes 
bases, se considerará subsistente, en cuanto no se oponga a 
las mismas, lo dispuesto respecto a la producción, venta e ins­
pección de leche a virtud de acuerdos municipales anteriores.

Décimatercera. Tratando de eliminar todo pretexto de 
adulteración para obtener compensaciones ilícitas, la Comisión 
que entiende en el estudio de abastecimiento de leche, en 
unión de un representante de los productores y otro de los ex­
pendedores, estudiará el coste rea! de la producción y fijará 
un precio de venta que sea justo y remuncrader, sometiéndolo 
a la aprobación de la Superioridad.

Déciraacuarta. Se establecerá como zona límite, dentro 
de ia cual no se tolerará la existencia de establos con destino 
o la producdóirde leche para el consumo de la capital, la com­
prendida por una línea que, partiendo por el Norte a la altura 
del pueblo de Fuencarral, se dirigirá hacia ei Oeste por la 
Zarzuela, Pozuelo de Alarcón, Humera, Oeste del Campa-



170 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

metito, Oeste y Sur del Aeródromo; por el Sur, al nivel de la 
línea Lcganés-Getafe, Sur del Cerro de los Angeles, Perales 
del Rio y Vallecas (pueblo); por el Este seguirá la linea Vicál- 
varo-Caniliejas, para volver a su origen por el Norte por la 
linea Hortaleza-Fuencarraí.

Décimaquinta. Fuera de la zona limitada per la línea se­
ñalada en la base anterior, se autorizará la construcción de 
establos que, reuniendo las condiciones que oportunamente se 
fijarán, habrán de estar alejados por lo menos 250 nietroi de 
tas últimas casas de cualquier agrupación urbana, y separa­
dos 100 metros de todo edificio aislado.

Para la reglamentación y ejecución de estas construcciones 
se recabará la cooperación y autorización precisas de todas 
las Autoridades superiores.

A continuación se dió cuenta de un nuevo dictamen de la 
misma Comisión, fecha 2 del corriente, a la que volvió para 
nnevo estudio por acuerdo de 28 de julio último el anterior 
informe, y en e! que propone, después de haber procedido en 
cumplimiento de dicho acuerdo al referido estudio de las bases 
formuladas al efecto, que la primera de las mismas sea adi­
cionada con los siguientes párrafos:

«El plazo máximo para la total salida del término munici­
pal de las vacas estabuladas dentro de él será de diez meses, 
contados a partir de la fecha del acuerdo del excelentísimo 
Ayuntamiento aprobatorio de las presentes bases.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las reses 
albergadas en establos que no reúnan las condiciones sanita­
rias mínimas, a juicio del Laboratorio Municipal, deberán ser 
evacuadas en el término improrrogable de treinta días, conta­
dos a partir de la fecha en que el dueño o encargado del es­
tablo sea requerido. Dichas vacas podrán ser trasladadas a 
otros estábios que reúnan dichas condiciones, previa autoriza­
ción de la Alcaldía Presidencia.»

Y se acordó aprobar el precedente dictamen, con la aclara­
ción de que el plazo de diez meses señalado para la salida del 
término municipal de las reses estabuladas en él comenzará 
a contarse a partir de la fecha en que aparezca publicado este 
acuerdo en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid.

Junta Municipal de Primera Enseñanza
48. Otorgar a loi Maestros y Maestras dependientes de la 

Corporación municipal, con motivo del cursillo de perfeccio­
namiento del Magisterio anunciado por el Ministerio de Edu­
cación Nacional, y que habrá de celebrarse en esta capital del 
1 al 15 del próximo mes de septiembre, la oportuna autoriza­
ción, interesada por los mismos, para que dentro del plazo 
señalado sean incluidos en las correspondientes listes de cur­
sillistas, debiendo asimismo habilitarse un crédito de 175 pe­
setas, que podrá ser cargo a lo consignado en el concepto 322 
del vigente presupuesto, para la adquisición de ios ejemplares 
editados con tal motivo por el indicado departamento ministe­
rial, con destino al profesorado y Grupos escolares de carác­
ter municipal.

49. Dejar sin efecto, como consecuencia de un examen de 
la situación creada con motivo de la cesión al Estado por 
acuerdos del Ayuntamiento rojo de 18 de septiembre y 8 de oc­
tubre de 1936 de los Grupos escolares de carácter municipal 
denominados Luis Vives, Ruiz Jiménez, Jacinto Benavente, 
Tomás Meabe y San Eugenio y San Isidro, ios citados acuerdos; ■ 
quedando en su virtud restituidos a la enseñanza municipal, así 
como los Directores que en los mismos ejercían tales funcio­
nes con anterioridad al mes de julio de 1936, organizándose 
oportunamente el funcionamiento de estas clases y servidos 
en ta forma que la Junta lo crea pertinente, dirigiéndose aten­
to ofido al Ministerio de Educación Nacional notificando al 
mismo la resolución adoptada y el propósito de la Corpora­
ción municipal de dedicar una atención preferente a los asun­
tos culturales de la capital.

50. Disponer, con motivo de escrito del señor Delegado 
provincial de las Organizaciones Juveniles de Madrid intere­
sando ayuda económica del Ayuntamiento para las Colonias 
escolares que dicha entidad se propone organizar, la habilita­
ción de un crédito de 100.000 pesetas, de la cantidad consig­
nada en presupuesto para Colonias escolares, a fin de des­
tinarlo a las que llevará a cabo durante e! actual verano dicha 
Delegación provincial, interesándose al propio tiempo de la 
misma la inclusión en tales expediciones de [os alumnos proce­

dentes de los internados municipales de Nuestra Señora de la 
Paloma, San Ildefonso y Antonio de SoUs.

51, Habilitar el gasto de 8.088,30 pesetas a que ascien­
de, segtin la propuesta formulada por el Vocal Arquitecto 
Sr. Trigo, la reparación de las persianas existentes en los 
Grupos escolares Mariano de Càvia, Isidro Almazán y Luis 
Vives, ante la próxima reanudación de las tareas escolares; 
debiendo ser cargo dicha suma, según ha informado la Inter­
vención Municipal, al concepto 361 del vigente presupuesto.

Patronato Municipal da Casas Baratas

-  52. Adjudicar las obras de reconstrucción de las 102 vi­
viendas del tipo II, de la Colonia municipal de Casas Baratas, 
a ]a Sociedad Fomento de Obras y Construcciones, en la can­
tidad alzada de 349.887,73 pesetas, como resultado dd con­
curso celebrado con fecha 20 de julio último, de conformidad 
con lo informado por el Inspector general de los Servicios 
técnicos y por el Servicio Contencioso municipal, en las con­
diciones señaladas para dicho concurso; haciéndose constar 
que dicha adjudicación ha sido realizada, no obstante corres­
ponder a la proposición más cara, a consecnencta del incum- 
plimieiito de la base tercera del concurso por el concursante i i 
D. Juan Carrión, quien dejó de presentar el cuadro de precios ¿  
por unidad de obra totalmente terminada, y viniendo obligada P 
muy especialmente la Sociedad adjudicstaría a utilizar en Ia-( 
reconstrucción de referencia los materiales recuperados que 
se le faciliten, mediante acta, de conformidad con la base,: 
quinta de las utilizadas en el concurso.

Proposición

53. Se dió cuenta de una, del Sr. Alonso de Celis, inte" 
resando se haga constar en acta la satisfacción con que ha sid^ 
recibida, por la reparación moral y materia! que ella represen" 
ta para los héroes y mártires del 10 de agosto de 1932, la ley 
de 22 de julio último calificando de Glorioso dicho alzamiento; 
que se organicen solemnes honras fúnebres en sufragio de las 
almas de los que en aquella fecha perdieron su vida en defensa 
de sus ideales, y finalmente, que se dé e! nombre de Héroes 
de) Diez de Agosto a la llamada plaza de Emilio Castelar.

Y  tomada en consideración y declarada urgente, se acordó 
aprobar los dos primeros puntos de la proposición, y en cuanto 
al último, que pasara a la Comisión especial encargada de la 
revisión de los nombres de las vías públicas de Mad̂ rid.

ADICION SEGUNDA

Asunto al despacho de of icio

54. Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 
3  del corriente, designando Vocal de ia Comisión de Fomento, 
para el mejor asesoramienío de ia misma, al Teniente Alcalde 
D. Manuel Escrivá de Romaiii, Conde de Casal,

Asunto con dictamen de la Comisión 7.‘—Gobierno interior 
y Personal

55. Aprobar, de conformidad con lo dictaminado por el 
Juzgado Militar Especial que interviene en la depuración del 
personal del Ayuntamiento de Madrid, la calificación de admi­
tido que con respecto a los señores que se indican ha formu­
lado el referido Juzgado:
Número 4 .—D. Juan de Gabriel Ramirez de Cartagena, 

Auxiliar de Oficinas.
— 13. —D, Anselmo Berlinches Romero, Técnico ad­

ministrativo.
— 27.—D. Alfredo García Menéndez, ídem id.
— 28 .—D, Andrés del Pozo Naranjo, Ídem id.
— 56.—D. José Caballero Pascual, Taquimecanó-

grafo. .
— 61.—D. Manuel Fernández Escacha, Auxiliar de

Oficinas.
— 99.—D. Casimiro de Gabriel González, Técnico

administrativo.
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Número 132. 

— 140,

401.
382.
387.
437.

499.
511.

512.
522.

-  579.

749.
749.

759.
761.
766.
768.
769. 
778.

813.
814.

837.
838. 
841. 
846.

853.
856.
869.

Se levantó 
tarde.

—D. Francisco Díaz Villar, Depositario de 
Villa.

—D, Ramón Pulido Raya, Técnico de Conta­
bilidad,

—D. Angel Barquín Pozas, Recaudador de 
arbitrios.

—D. Victoriano García Fernández, Auxiliar de 
Oficinas.

—D. Manuel Hervás de la Cueva, Técnico de 
Contabilidad.

—D. Alvaro Cliavero Fernández Blanco, Escri­
biente interventor de arbitrios.

—D. Carlos Casuso Obeso, Técnico adminis­
trativo (Ensanche),

— D. Lope Hernández Hernández, ídem id,
—D. Benito Moreno de la Fuente, Subalterno.
—D. Antonio Rodríguez Marchámalo, ídem.
—D. León Rodríguez García, Auxiliar de Ofi­

cinas.
—D. Juan Francisco Auñón, Delineante.
—D. Emilio Ferrari Fernández, Técnico admi­

nistrativo.
—D, Pedro Mateo Cañero-Ruiz, ídem id,
—D. Joaquín González Vicente, Médico de la 

Beneficencia municipal.
—D. Aniceto Pérez Manso, Técnico adminis­

trativo.
—D. Mariano García Escribano, Portamiras, 

D. Angel Guerrero Gómez, Técnico admi­
nistrativo.

—D. Antonio Saborido Soler, ídem id.
—D. José Silva Aramburu, ídem id,
—D. José Vives Muñoz, ídem id.
—D. Eduardo Sáenz Isabel, ídem id.
—D, Ventura Domínguez Tejedor, ídem id.
—D. Francisco Badia de la Puente, Interventor 

de arbitrios.
—D. Florencio Carrasco Gaiindo, Técnico ad­

ministrativo.
—D. Ricardo Boronat Gerardo, Profesor es­

pecial.
—D, Agapito González Martín, Técnico admi­

nistrativo.
D, Manuel Cano Ruiz, Maestro municipal.

—Doña Amparo Fernández Morales, Maestra 
municipal.

—Doña María del Pilar Garda García, Cela­
dora de Grupos escolares.

—D. Regpno Sánchez Alba, Técnico adminis­
trativo,

—D. Manuel Gómez de Francisco, ídem id.
—D, Ramón Muñiz Cano, ídem id.
—D. Julián Muñoz Gallardo, ídem fd.
—D. Francisco Martínez Rodríguez Sierra, 

ídem id.
—D. Ernesto Valdés Montalba, ídem id.
—D, Diego Güilién Garda, idem fd.
—Doña Aurora Arregui Martínez, Taquígrafa 

mecanógrafa.
—Doña Concepción Badia de la Puente, Maes­

tra municipal.
—Doña Pilar Cabezón Martínez Bartolomé, 

ídem id.
—Doña María del Pilar Aramburu y Casi, 

ídem fd.
—D. Rafael Silvestre Garda, Médico de la B e­

neficencia.
—D, Juan Blázquez y BÍóxquez, Guardia de 

Policía Urbana,
—D. José Pérez de Barradas, Investigador d» 

Prehistoria.
—D. José María Vizcaíno Martínez, Veterina­

rio municipal.
—D. Juan Bravo Frías, Médico de la Bene­

ficencia.
la sesión a las doce y quince minutos de la

* * *

I

N O T A

Relación del personal de) Cuerpo Auxiliar de Oficinas (Gru­
po A) que por percibir menos de 3.000 pesetas anuales le afec­
ta el acuerdo tomado en sesión del d(a 28 de julio próximo pa­
sado por la Comisión Municipal Permanente y que por omisión 
no se publicó en el B oletín del Ayuntamiento de Madrid 
número 2.218, donde figura el mencionado acuerdo.

Presupuesto d el Interior:
D. Juan Curíel.
D. Rafael Juárez.
D. Arturo Ortiz Castro.
D. Félix Sancho Martínez.
D. León Díaz de Rivera.
D. Ubaldo Muñoz Arés.
D. José María García Rodríguez. 
D. Manuel López Morales.
D. Eugenio Bascones.
D. Emilio Ruiz Sandoval.
D. Juan Cebrián Pazos.
D. Alfonso Sanz Jorge.
D. Alejandro Peinador.
D. Miguel Aparicio Esteban.
D. Antonio López Barba.
D. Julián Serrano García.
D. Máximo Palomino Aparicio, 
D. Miguel Camarillo.
D. Luis del Hoyo.
Dona Victoria Gómez Pineda,

Presupuesto del Ensanche:
D. Dionisio Benftez Ursaola,
D. Luis Tapia Nieves.
D. Ricardo Ujarabi,
D, Victoriano Medina Sánchez. 
D. Francisco Bermejo Troncoso. 
D. Angel Muñoz García,
D. Juan Bou Porras,
D. José Izquierdo Pradiilo.
D. Miguel de la Cruz,
D. Pedro Nieto Benito.
D. Felipe Evangelista Cano.
D. Pablo Sáez Trigo.
D. Antonio Nieto Enguita.
D. Joaquín Guerra Ruiz.
D. Luis Arrióla Ortega. ’ 
D. Eduardo Bea Gutiérrez.
D. José Maestro Jiménez.
D. Marino Rodríguez González, 
D. Francisco Arroyo Cobiella.
D. Francisco Márquez Escudero. 
D. Regino E. Caíalá.
D. Felipe Hernández Hernández, 
D. Rafael Víerge Ameí.
D, Jesús Tauronio García,
D. Juan Abad Alday.
D. Manuel Fisac Martínez.

S E C R E T  A RI A

A N U N C I O

Para dar cumplimiento a !o preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de lo publicación de este anuncio en e) Boletín Oficial 
de ín provincia, el éXpediente comprensivo del acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 28 de julio corriente, por virtud 
del cual se suplementa en 30.000 pesetas el concepto 302 del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior, «Para pago de pensiones

à
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a obreros.víudas y huérfanos de los mismos», mediante transferen­
cia de dicha suma del concepto 11 del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 29 de julio de 1939. Arlo de la Victoria.—El Secreta­

rio, M. B kudejo. Saludo a Franco. iArriba España!

« 1)1

S U B A S T A

El excelentisimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 14 
de julio último, anunciar subasta pública para contratar el sumi­
nistro de ladrillos, tejas, baldosas y demás materiales cerámicos 
que precisen los Servicios municipales del Interior, Ensanche y 
Extrarradio de esta capital, durante uii año, con sujeción a los 
pliegos de condiciones‘y cuadro de precios tipos redactados al 
efecto y por importe anua! calculado de 25.000 pesetas.

Los üdtadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad (con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales), consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 1.250 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositarta Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 2.500 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 2 de septiembre de 1939, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, pieza de la Villa, 4 (salón 
de subastas), bajo la presidencia de! excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de 1a Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Palacio y Universidad, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boíetin Oficial de la provincia hasta el anterior al en que ha 
de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el de! remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 1902.

E! importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los vigentes presupuestos de gastos dei Interior y del 
Ensanche,

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 2(5 del reglamento de 2 de julio 
de 192!, no se presentó contra lu misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de agosto de 1939. Año de la Victoria.—El Secreta­

rio, M. B ekdejo. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Modelo de proposición ^

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado déla clase 6,*, y al
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: -Proposidún pata
optar « la subasta del suministro de ladrillos, tejas, baldosas y demás
materiales cerámicos que precisen los Servicios municipales. )

D ...., que vive enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar el sumíniatro de ladrillos, tejas, 
baldosas y demás materiales cerámicos que precisen tos Servicios 
municipales del Interior, Ensanche y Extrarradio;de esta capital, 
durante un año, anunciada en el Boleiin Ofictalúc la provincia del 
día ... de ... de 1939, conforme en un todo con las mismas, se com­
promete a tomar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción 
a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por el precio tipo, o 
con la baja de —tanto por ciento, en letra— en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas

que han de percibir los obreras de cada oficio y categoría em­
pleados en (as obras por jornada legal de trabajo y por horas ex­
traordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por real orden de 26 de marzo de 1939.

Madrid, ... de ... de 1939. (Firma del proponente.)
* * *

M O N T E P I O  M U N I C I P A L

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la 
essión del día 3 da julio de 1939. Año de la Victoria

Conceder a doña Mercedes Bernaregg y G. Calderón, viuda 
de D. Armando Udaeta y Cárdenas, Médico, la pensión vitalicia de 
segunda clase, importante 3.999,96 pesetas anuales, si bien, para 
mayor justificación de la imposibilidad en que se encuentra de so­
licitar dicha pensión en el plazo reglamentario, deberá adjuntar, 
según ofrece, el certificado de residencia del Ayuntamiento de 
Palma de Mallorca.

Conceder al Jefe  de Administración, jubilado, D. Abelardo Ba­
laya contribuya a este fondo por el descuento correspondiente de 
treinta y cuatro meses en que percibió sus haberes íntegros por 
e! Ayuntamiento de San Sebastián y que importa 384 pesetas.

Que la instancia de D, José María Segovia solicitando tributar 
por una gratificación percibida por la Intervención del Arbitrio de 
bebidas quede pendiente hasta resolver sobre los acuerdos suje­
tos a revisión.

Dada cuenta de petición de doña Herculara Egido Prieto so­
licitando un anticipo de 1.500 pesetas sobre sus atrasos para tomar 
aguas medicinales, se acordó manifestarle que no hay medio hábil 
de acceder a ello, máxime teniendo en cuenta que ya ha sido re­
habilitada su pensión con abono de atrasos, según las disponibili­
dades y orden de prelación acordado.

Requerir a doña María Guerra Veraza para que presente cer­
tificado del Ayuntamiento de zona liberada en que ha lesidido du­
rante el tiempo en que ha dejado de percibir su pensión.

Quedar enterado del fallecimiento de doña Blasa García Fran­
co, solicitante de rehabilitación de pensión, la que percibió tam­
bién subsidio de vida con el aval del Ayuntamiento.

Rehabilitar en los términos de los acuerdos de 2 y 16 de junio 
las siguientes pensiones, cuyas solicitantes obtuvieron subsidio 
de vida con el aval del excelentísimo Ayuntamiento:

Doña Josefa Gil, 150 pesetas mensuales, atrasos desde marzo 
de 1938.

Doña Teresa y doña Josefa Jiménez, 69,44 pesetas mensuales 
a cada una, atrasos desde julio de 1936.

Doña Juana Garda Tornero, 166,66 pesetas mensuales, atrasos 
desde marzo de 1938.

Doña Angela Gandía, 182,29 pesetas mensuales, atrasos desde 
julio de 1936.

Doña Pilar de las Pozas López, 222,22 pesetas mensuales, 
atrasos desde julio de 1936.

Doña Asunción Balbuena, 208,32 pesetas mensuales, atrasos 
desde noviembre de 1936.

Doña Elisa Vázquez García, 270,83 pesetas'mensuales, atrasos 
desde octubre de 1936.

Doña Carmen Serrano Anguila, 305,55 pesetas mensuales, 
atrasos desde marzo de 1938.

Rehabilitar las siguientes pensiones en los términos del acu  ̂r- 
do de 2 de junio, en vista de los informes que constan en sus ins­
tancias y teniendo en cuenta que acompañan certificación de los 
respectivos Ayuntamientos en que residían durante'el glorioso 
Movimiento Nacional:

Doña Josefa Cabanillas, 50 pesetas mensuales, atrasos desde 
septiembre de 1936.

Doña Marcelina Marqués, 26,04 pesetas mensuales, atrasos 
desde julio de 1936.

Doña Sabina de Prada Plaza, 62,50 pesetas trimestrales, atra­
sos desde el tercer trimestre de 1936.



Doña Juana Ignacía Jáuregui, 166,66 pesetas mensuales, atra­
sos desde agosto de 1936.

Doña Matilde Oñate, 41,66 pesetas mensuales, atrasos desde 
agosta de 1936,

Doña Isabel Fernández de la Vega, 166,24 pesetas trimestra­
les, atrasos desde el tercer trimestre de 1938.

Doña María de la Cruz Olmedo, 93,75 pesetas trimestrales, 
atrasos desde el tercer trimestre de 1936.

Doña Emilia Guío, 33,45 pesetas mensuales, atrasos desde oc­
tubre de 1937.

Doña Martina Garda, 97,22 pesetas mensuales, atrasos desde 
septiembre de 1936.

Doña Claudia Mañeru, 40,55 pesetas mensuales, atrasos desde 
septiembre de 1936,

Doña Pilar Orozco, 60,83 pesetas trimestrales, atrasos desde 
el tercer trimestre de 1936.

Doña Eduvigis Martín, 158,33 pesetas mensuales, atrasos des­
de septiembre de 1936.

Doña Jacoba Ríosalido, 48,60 pesetas mensuales, atrasos des­
de julio de 1936.

Doña Jesusa Díaz, 144,47 pesetas trimestrales, atrasos desde 
el tercer trimestre de 1937.

Rectificar acuerdo de 2 del actual en el sentido de que los 
atrasos a abonar a !a pensionista doña Joseja Vega Leirado serán 
a partir del mes de octubre de 1939, en vez de enero de 1937,

Visto el informe del Servido Contencioso en expediente de 
rehabilitación de pensión y abono de atrasos de doña Isabel Pazos 
Mendoza, se acordó rehabilitar didia pensión con efectos desde 
mayo último, y que los atrasos queden pendientes de la resolución 
que con carácter general se adopte oportunamente.

El Consejo acordó, con carácter general, nue las solicitudes 
de rehabilitación de las pensionistas que no han estado en zona 
liberada se concedan desde el mes en que lo soliciten, sin abono 
de atrasos, que quedarán pendientes de la resolución genera! que 
sóbrelos mismos se adopte oportunamente.

Dada cuenta de la relación dé acuerdos adoptados por el Con­
sejo de Administración en el periodo de 18 de julio de 1936 a 28 de 
marzo de 1939, que por acuerdo de la Ponencia de estudio de los 
mismos se eleva nuevamente al Consejo, se acordó confirmar des­
de luego, a propuesta de dicha Ponencia, los acuerdos recaídos 
en los expedientes que se indican a continuación, y que los res­
tantes de le relación sean estudiados en otras sesiones:

Sesión de 17 de agosto de 1936.—Autorización al señor Teso­
rero para percibir el importe de los valores amortizados.

Sesión de 20 de agosto de 1936.—Denegación de anticipo a 
D. José Gurich.

Sesión de 2 de noviembre de 1 9 3 6 .-Contestar a la Junta pro­
vincial de Beneficencia en escrito de D. José Madrid Moreno, Pro­
fesor jubilado del Laboratorio Municipal, solicitando se cambie la 
denominación de jubilado sin pensión por ia de cesante, de con­
formidad con el señor Letrado. Se acuerda quedar enterado de su 
fallecimiento.

Sesión de 10 de febrero de 1937.—Aprobadas las cuentas y el 
balance de 1935-38. (Caja de Anticipos.)

Sesión de 18 de febrero de 1937.—Que en los informes de la 
Contaduría se haga constar, detallándolo concretamente, e! tiem­
po durante el cual el causante de la pensión ha contribuido con el 
descuento al Montepio.

Sesión de 3 de mayo de 1937.—Autorizar al señor Tesorero 
para percibir el importe de los valores amortizados.

Sesión de 2 de Junio de 1937.— Abonar 279 pesetas al Procu­
rador consistorial, por gastos suplidos en recurso sobre exención 
de timbre.

Aprobar la Memoria de 1935-36 y convocar a junta general.
Sesión de 16 de julio de 1937,—Pensión de doña Balbina La- 

puerta, hermana de doña Esperanza, Maestra jubilada, ya que la 
que disfruta del Estado no puede, por su escasa cuantía, conside­
rarse dentro del concepto de bienes de fortuna, ni existir incom­
patibilidad,

Sesión de 2 de agosto de 1937,— Dejar sin efecto la pen­

sión concedida e doña Balbina Lapuerta, por cobrar otra del 
Montepío.

Conceder pensión a doña Carmen de Frutos, huérfana de don 
Bruno, por estimar justificada !a excusa de fuerza mayor que im­
pidió solicitarla dentro de los términos reglamentarios.

Sesión de 2 de noviembre de 1937.—Confirmar el acuerdo del 
16 de julio respecto a doña Balbina Lapuerta, dejando sin efecto 
el de 2 de agosto por renunciar a la otra pensión, reintegrando 
las cantidades percibidas.

Conceder a D. Ricardo Pérez, excedente movilizado, la apor­
tación de cuotas, según el Servicio Contencioso y artículo 4.°, caso 
tercero, del reglamento,

Sesión de 2 de abril de 1933.—Abono de descuento por los Pro­
fesores de Enseñanzas especíales D. Pedro Roy y D. Antonio Mén­
dez, por gratificaciones percibidas.

Sesión de 2 de junio de 1938.—Aprobar el balance de 1936-37.
Abono de descuento por D. Eduardo Tirado, de conformidad 

con el Letrado, por periodo de licencia sin sueldo.
Sesión de 16 de julio de 1938.—Conceder pensión temporal, 

conforme con el Servicio Contencioso, a doña Lucía Benito 
Segovia.

Sesión de 2 de agosto de 1938.—Abono de descuento por don 
David Soria, por gratificación percibida, previa liquidación por 
Contaduría.

Percibo por el señor Tesorero del importe de los valores amor­
tizados.

Sesión de 2 de septiembre de 1938.—Abono de descuento por 
D. Pedro Roy y otros Profesores de Enseñanzas especiales, por 
gratificaciones.

Sesión de 3 de octubre de 1938.—Abono de descuento por don 
Jesús Gutiérrez Gascón, por sueldo percibido por la fundón que 
desempeñaba.

Autorizar al señor Tesorero para percibir el importe de ios 
valores amortizados.

Sesión de 2 de diciembre de 1938.—Conceder a D. Jerónimo 
Durán de Cottes abono de cuotas correspondientes al haber pasi­
vo que le hubiera correspondido en caso de disfrutar d  sueldo 
como haber, en vez de gratificación.

Conceder al excedente de guerra D. Mariano Menéndez el 
abono de cuotas no satisfechas mientras permanezca en esa si­
tuación.

Sesión de 23 de diciembre de 1938,—Aprobar las cuentas y el 
balance de 1937-38y la Memoria, y elevarlas a la Junta general.

Sesión de 2 de marzo de 1939,—Denegar petición de D. Diego 
de Caro, de abono de mensualidades de la finada doña Laureana 
García, de conformidad con el Letrado, por carecer de persona­
lidad y ser asunto de carácter civil.

El Consejo quedó enterado del estado de ingresos y pagos co­
rrespondiente a los meses de mayo y junio de 1939, que es como 
sigue:

METÁLICO

Pesetas

ingresos;..................................................... 780.978,63
Pagos........................................................... 462.280,89

Existencia en I de ju lio ............ 318.697,64

V A L O R E S

Pesetas

i
»

8.711.700

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva an la sesión 
del día 3 de julio de 1939. Año de la Victoria

Dada cuenta de una comunicación de! señor Delegado de la 
Caja de Anticipos participando que ha sido declarado suspenso de 
empleo y sueldo desde el mes de abril último el Ordenanza don 
Leoncio Hernández, afecto a dicha Caja, y que desde dicha fecha 
viene prestando los servidos de aquél el Ordenanza D, Enrique 
Ramos, se acordó la supresión de esta plaza desde el día 1 del 
presente mes, abonándose a éste los meses de abril, mayo y junio, 
y que se tenga en cuenta ios buenos servicios prestados; y que se 
gestione del Conserje de Casas Consistoriales la prestación del

u
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servido de limpieza del locai de la Caja por quienes efectúen ¡a 
de los locales inmediatos.

Conceder a D. Alberto Eguin, D. Regino Sánchez y D, Ale­
jandro Pizarroso la reducción a la tercera parte, hasta el mes de 
diciembre próximo, de la cuota de amortización de su anticipo; 
según acuerdo de 10 de mayo referente a los empleados cesantes 
por el Ayuntamiento rojo.

Que se requiera a D, Jacinto Sanz Ibáñez para que manifieste 
si acepta los beneficios del acuerdo de 16 de mayo para los em­
pleados cesantes por los marxistas, y en su caso, dar las órdenes 
pertinentes.

Denegar la petición de D, Emilio Lorente, de dispensa de la 
obligación de amortizar sn anticipo, por falta de medios hábiles 
para conceder lo solicitado.

Dada cuenta del informe del Servicio Contencioso en el que 
se manifiesta está justificado reglamentariamente el derecho de 
doña Mariana Martínez Argüelles a pensión devengada por su 
hermano D. José, Jefe de distrito de Limpiezas, se acordó pase 
el expediente a la Contaduría para practicar la liquidación corres­
pondiente.

Que el expediente a instruir solicitando cobrar transitoriamen­
te [a pensión de unos menores hasta que el Consejo de familia 
pueda inscribirse en el Juzgado, pase a informe del Servicio Con­
tencioso para que manifieste si existe med'o hábil de conceder lo 
pedido.

Se acordó que,  reiterando anterior acuerdo de 20 de julio 
de 1033, y al efecto de que el funcionario encargado de ¡a Secre­
taría pueda ser auxiliado en su trabajo y sustituido en ausencias 
y enfermedades, se indique por el señor Consejero Delegado de 
la Caja de Anticipos el funcionario que, siendo menos necesario 
en la misma, pueda auxiliar a la Secretaría del Montepío.

Confirmar la pensión temporal de segunda dase, importante 
400 pesetas anuales, concedida a doña Catalina Sanz Arribas, 
viuda del Bombero D. Antonio Domínguez Canales, por haber 
quedado completa la documentación.

Adoptar igual acuerdo respecto a la pensión vitalicia concedida 
a doña Blanca Casuso Fernández, viuda de D. Emilio Sánchez 
Guilién, funcionario técnicoadministrativo.

Que por haber llegado a la mayoría de edad doña Adela Pardo 
de Dios, perciba por sí ia pensión vitalicia de 1.375 pesetas anuales 
que disfruta como huérfana de D. Manuel Pardo Robles, Por­
tami ras.

Que la pensión vitalicia de 2.250 pesetas anuales que percibía 
doña Ramona Soler Barnet, viuda del Médico D, Vicente Fer­
nández Soler, por haber fallecido se transmita a sus huérfanas, 
doña Marina y doña Dolores Fernández Soler.

Que por haber contraído matrimonio doña Carmen Maldonado 
Ramos, la pensión vitalicia de 1.000 pesetas anuales causada por 
D. Jesús Maldonado Sanz, Ordenanza, la perciban por mitad las 
restantes huérfanas, doña Edtivigis y doña Esperanza Maldona­
do Ramos.

Que ia pensión vitalicia de 5.200 pesetas anuales causada por 
el funcionario jubilado D, Carlos Guilién Hernández a favor de su 
viuda, doña Prudencia Peñalva Quesada, por haber fallecido se 
transmita a la huérfana, doña Mercedes Guillen Peñalva.

Conceder a doña Concepción Bonal Berrai, huérfana de don 
Ramón Bonal Sánchez, Celador jubilado, la pensión vitalicia de 
segunda clase, importante 1.833,31 pesetas anuales.

Conceder a doña Encarnación González Fernández, viuda de 
D. Gerardo Tabanera Abad, Celador de Mercados, la pensión vi­
talicia de cuarta clase, importante 1.003 pesetas anuales,

Conceder a doña María Vidal Cerbi, viuda de D. Cecilio Ro­
dríguez Arias, Subjefe del ramo de Parques y Jardines, la pensión 
vitalicia de tercera dase, importante 2.187,50 pesetas anuales.

Conceder a doña Carmen MoÜner Escudero, viuda de D, Fran­
cisco Espina Ayra, funcionario técnicoadministrativo, la pensión 
vitalicia de segunda dase, importante 3.666,63 pesetas anuales.

Conceder a doña Rosa Méndez Ruiz, viuda de D. Ernesto Re­
villa Romero, Guardia municipal, la pensión vitalicia de tercera 
dase, importante 1.231,87 pesetas anuales.

Conceder a doña María Luna Gutiérrez y a doña María del 
Amparo Encinas González, viuda y huérfana de D. Manuel Enci­
nas Gutiérrez, funcionario técnicoadministrativo, ia pensión vita­
licia de tercera dase, importante 2.5JO pesetas anuales, y por par­
tes iguales.

Conceder a doña Juana Jiménez España, viuda de D. Gonzalo 
Díaz Valero, Bombero, la pensión vitalicia de segunda dase, im­
portante 2.166,04 pesetas anuales.

Conceder a doña María Soledad Godoy Cavas, viuda de don 
Antonio Arteaga Martínez, funcionario técnicoadministrativo, la 
pensión vitalicia de segunda dase, importante 3.333,33 pesetas 
anuales

Conceder a doña Felipa Aceña de las Heras, viuda de D. José 
Antonio Tacerò, Auxiliar de Oficinas, grupo B , la pensión tempo­
ral de segunda dase, importante 410 pesetas anuales.

Conceder a doña Leandra Florentina Garda Moreno Romero, 
viuda de D. José Manuel Aranda Sahagún, Visitador Sanitario, 
la pensión vitalicia de cuarta dase, importante 1.000 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Francisca Torres Felizón, viuda de D. José 
María Rodríguez Fernández Pino, funcionario técnicoadministra­
tivo, la pensión vitalicia de quinta ciase, importante 1.166,62 pe­
setas anuales.

Que con carácter provisional hasta cumplir lo dispuesto en ei 
artículo 1.® del decreto número 67, de 8 de noviembre de 1938, pre­
sentando la oportuna certificación de defunción, se conceda a 
doña Florencia Petra Quintana Calleja, viuda de D. Rafael Vecino 
de Torres, Médico/la pensión vitalicia de quinta clase, importante 
1.333,28 pesetas anuales.

Conceder a doña Josefa del Castillo Rico, viuda de D. Eduardo 
Urbano Rossi, funcionario técnicoadministrativo, la pensión vita­
licia de quinta clase, importante 1.409,94 pesetas, y una vez hecha 
la liquidación correspondiente debe precederse a ¡a cancelación 
del crédito concedido a la interesada por el Banco Hispano Ame­
ricano y hacer entrega a la misma del saldo que resulte a su favor.

ii:  ̂ Üi

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expre­
sión de su cuantía y fechas en que termina ¡a presentación de 

proposiciones

Fe días O b je to  de la  su b asta  o concurso P e se ta s

SUBASTA

2 septbre. Suministro de ladrillos, tejas, baldosas 
y demás materiales cerámicos que 
precisen lo s  Servicios municipales 
det Interior, Ensanche y Extrarradio 
de esta capital, durante un año.—Im-

25.000porte anual calculado...........................
CONCURSOS

21 agosto Obras de reforma de los jardines del 
Museo del Prado y paseo del mismo 
nombre, y la conservación gratuita 
de las mismas por un periodo de dos 
años.—Plazo de admisión de propo- 
siones: veinte días naturales, que em­
pezarán a correr y contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el anun­
cio en el Boletín O ¡letal de la pro­
vincia y terminan en le fecha que al

1.401.958,17
23

margen se expresa.—Precio tipo...
Arriendo y explotación, por plazo no 

superior a diez años, de las tres ca­
sas de baños municipales y de los 
evacuatorios subterráneos, también 
de propiedad municipal—Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábil^, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el j8o/e- 
tín Oficial de la provincia y terminan 
en )a fecha que ai margen se expre­
sa.—Canon anual. (E l que fijen los 
licitadores en sus prcíposiciones.)

A R T E S  G R A F I C A S  M U N I C I P A L E S


